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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de julio de 2012 – 10ª Sesión Ordinaria


10ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

4 de julio de 2012

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Gerdau

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Schaaf. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que los señores Senadores Arlettaz y Gerdau, por cuestiones personales y de salud no han podido estar presentes en la sesión del día de la fecha.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley venido en revisión de la Honorable Cámara de Diputados por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8916 (Regulación del fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos), expediente Nº 19.251.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo el “6º Congreso Entrerriano de Enfermería”, expediente Nº 10.395.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Ley de Promoción de Economía Social, número de Mesa de Entrada  5753.


Autorizado el ingreso,  intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un  dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la instrumentación y operatividad en todo sus términos a la Ley Nacional 25.506, Firma Digital, expediente 10.385.


Autorizado el ingreso,  intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.413, Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, expediente 10.390.


Autorizado el ingreso,  intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Legislación General, en un Proyecto de Ley por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación al Municipio de Basavilbaso una fracción de terreno de su propiedad, expediente 18.950


Autorizado el ingreso,  intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un Proyecto de Resolución sobre reglamentación de funcionamiento de las comisiones bicamerales, número de Mesa de Entrada 5755.


Autorizado el ingreso,  intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, dado el fallecimiento ocurrido días pasados del conductor radial y televisivo Juan Alberto Badía, me pareció oportuno recordar su trayectoria en este Recinto, en este ámbito, por haber sido uno de los hombres que con más fuerza defendió la cultura de nuestro país, llevando adelante durante la década del ‘80 un programa televisivo que fue ícono en la historia de la Televisión Argentina y de la cual, muchos de nosotros vivimos y disfrutamos aquellos momentos donde la televisión tenía un fin estrictamente educativo, formativo, de entretenimiento y cultural, que hoy lamentablemente no podemos ver.

Juan Alberto Badía fue uno de los visionarios que tuvo la televisión argentina. Proporcionó al movimiento cultural argentino y, en particular, al movimiento de la música, un puntapié fundamental que sirvió de plataforma para que muchos artistas, representantes de la cultura nacional y popular, hoy sean estrellas a nivel nacional, aquellos que allá por esos años de la década del ‘80 empezaban a dar sus primeros pasos en los escenarios de la televisión pública. 

Por eso quiero aprovechar este espacio para recordar a este grande que tuvo la televisión y la radio argentina, para que sirva como ejemplo porque, además, fue una buena persona y tenía buenos valores. Quienes tuvimos la oportunidad de vivir esos momentos gratos de la televisión donde podíamos aprender, educarnos y conocer nuestra cultura, hoy llevamos una forma de vida que en cierta medida tiene que ver con todo eso que ingerimos en aquella década.

Así que vaya el reconocimiento para el conductor radial y televisivo Juan Alberto Badía a quien ya no tenemos entre nosotros, pero su legado seguramente va a ser un ícono en la historia como defensor, ultra defensor de la cultura, la educación y el entretenimiento sano.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Simplemente, es para hacer un recordatorio porque se cumplió un aniversario más del fallecimiento del General Juan Domingo Perón, tres veces Presidente de la Nación, creador de un pensamiento profundamente humanista y cristiano como es la doctrina Justicialista que nos legara.

Y que acuñara, después de dieciocho años de exilio, una frase que quedó perenne en la conciencia de los argentinos que dice;  “Para un argentino no hay nada mejor que otro argentino”. 

Terminando, con su regreso, con las viejas historias de los exilios en nuestra patria. Recordemos que el General San Martín no pudo morir en su territorio, Don Juan Manuel de Rosas tampoco y el General Perón logra retornar a la Argentina convocando con su pensamiento a todos los argentinos a realizar esa patria grande que él soñaba.

Creo que es el legado histórico que nos ha dejado, constituyendo en su figura, sin lugar a dudas para nosotros los justicialistas, el Padre de la Nación Argentina porque consolidó un sentimiento profundamente nacional basado en la doctrina social de la Iglesia. 

Es digno de reconocimiento y éste debe ser de todo el pueblo argentino, de todo un mundo que mira absorto una Argentina que hoy en la actualidad, motivada por su pensamiento, va adelante más allá de los fracasos de políticas monetarias y políticas económicas que se alejan del pensamiento justicialista.

El pensamiento justicialista dice que el capital tiene que estar al servicio de la economía y la economía al servicio del hombre, y ese era su pregón. Y los tres apotemas doctrinarios; la independencia económica, la soberanía política y la justicia social, que fueron su lema y su estandarte para llevar a este pueblo a muchas victorias y que, sin lugar a dudas, nuestra cruz del sur señala el camino hacia una nación libre, justa y soberana, como decía anteriormente.

Este es un reconocimiento al legado que nos hizo, el tributo que debemos rendirle y no olvidar en nuestra historia a nuestro líder indiscutido de todos los tiempos como fue el General Perón.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, la verdad que para nosotros el 1º de julio es un día más que importante, pero no solamente lo es para los peronistas, sino también para todos los argentinos y para los que habitan el suelo latinoamericano, ya que, como dijo Chávez alguna vez, si fuera argentino, sería peronista.


Estamos convencidos que si bien respetamos y resaltamos el 29 de junio con el ideario de Artigas, de Juan Manuel de Rosas, de todos los que lucharon por la libertad de estos pueblos, creo que hay que reconocerle a Perón que fue uno de los más grandes estadistas que tuvo este continente, al hablar de la unidad latinoamericana, al hablar del continentalismo y de muchas otras cosas que hoy nosotros vemos como se van dando.


Celebramos la decisión del Unasur, del Mercosur, de incorporar a Venezuela a este continentalismo que tanto venimos pregonando. También avalamos la sanción que se le ha hecho al Paraguay, al gobierno del Paraguay, no sé si por un golpe institucional sino por una crisis institucional sufrida por errores propios. No es una sanción definitiva, sino hasta que se convoque a las próximas elecciones y haya un gobierno elegido por la voluntad popular directa y no semidirecta a través de las Cámaras Legislativas.


Cuando uno analiza todos los días los actos de gobierno, tanto de nuestro Gobernador como de muchísimos Intendentes y también la actividad de este Senado, trata de ser como nos enseñó nuestra doctrina: un movimiento verticalista, respetando la conducción. Pero así como respetamos la conducción de nuestro Gobernador y de nuestra Presidenta, también llevamos nuestros bastoncitos de mariscales y queremos luchar por la conducción, cada uno en el ámbito al que pertenecemos. Creo que eso es lo que nutre a nuestro movimiento.


Y realmente es un orgullo la situación en la que está nuestro Partido Justicialista. Yo puedo hablar del Departamento Concordia, donde se puso en funciones el Consejo Departamental, cómo se van poniendo en funciones las Unidades Básicas, cómo este partido ha reflotado la idea de que el funcionario vaya a rendir cuentas. A mí me convocaron para el día 10 de julio, para que vaya a rendir cuentas de los primeros seis meses de gestión como Legislador, que en verdad fue una iniciativa que hemos tenido como Consejo Departamental, pero uno tiene que dar el ejemplo, porque si bien es integrante de un Consejo, también es funcionario político. Antiguamente, no había Ministro o funcionario que no se legitime en el cargo sin el aval del Partido Justicialista, que era el lugar donde todo funcionario tenía que ir a rendir cuentas y demostrar que estaba actuando acorde a lo que nos mandaron nuestro General y Eva Perón, con su doctrina, con sus 20 verdades, que significan la esencia de nuestra existencia como movimiento y nuestra razón de ser en el actuar de todos los días.


Quiero rendir este homenaje a un Juan Domingo Perón que nosotros los peronistas lo recordamos todos los días, porque cuando llega la noche y vemos las acciones que hicimos en el día, tratamos de que la mayoría de esas acciones estén acordes a la Doctrina Nacional Justicialista.

SRA. PRESIDENTE (González): Se tiene por rendido el homenaje al General Juan Domingo Perón, brindado por los señores Senadores Brambilla y Cresto.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, compañeros Senadores, este 1º de julio, después de rendir homenaje a nuestro General Perón, en la comunidad de Victoria tuvimos un acto importantísimo, que nosotros valoramos como región y como ciudad, que fue la conmemoración del 120 aniversario de la sucursal del Banco de la Nación Argentina, la segunda en crearse en todo el país. Son ciento veinte años del Banco de la Nación en nuestra comunidad, ya que en 1892 se abre esta sucursal dentro del apogeo y el esplendor que cobraba la región. 


En estos ciento veinte años de la sucursal se recordaron los grandes empresarios de la época fundacional, los grandes emprendedores. También se hacía mención que esta herramienta importantísima, que es el Banco de la Nación, no sólo apoyó a los grandes emprendedores e industriales sino que hoy lo sigue haciendo con nuestros jubilados, con aquellos estudiantes que mediante los créditos implementados desde la Nación tienen su primera computadora. En mi caso personal, en 1967, era el Banco de la Nación el que me dio fondos para tener mi primera mesa de dibujo, herramienta que hasta el día de hoy la poseo. 


Todo esto hace al orgullo de los victorienses por el aniversario de esta sucursal y, en tal sentido, solicito también que por Secretaría se haga llegar una nota al Gerente del Banco de la Nación de Victoria por este acontecimiento. 

SRA. PRESIDENTE (González):  Se da por rendido el homenaje de parte del señor Senador Garcilazo a la Sucursal Victoria del Banco de la Nación y por Secretaría se toma nota de la solicitud.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, el “Sexto Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse en Paraná, los días 4 y 5 de octubre, expediente Nº 10.395.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, es para fundamentar el “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos, que se realizará los días 4 y 5 de octubre del corriente año. 


La temática abordada tiene en cuenta el lema del Consejo Internacional de Enfermera para el año 2012: “Resolver la Desigualdad: de las Pruebas a la Acción”. Los enfermeros y demás profesionales de la salud tienen una importante función que desempeñar para conseguir la igualdad en la salud y ella es vital para desarrollar una fuerte comprensión de la manera en que el sector salud puede actuar para reducir las desigualdades. También debe entender su propia función en la prestación de cuidados de la salud de manera equitativa y accesible. En tal sentido, cuando hablamos de igualdad, nos referimos a la capacidad de dar cada uno lo que cada uno necesita en ese momento, de forma idónea y en un lugar apropiado. 


El acceso desigual a los recursos, las capacidades y los derechos conduce a las desigualdades en salud y el acceso a los sistemas de salud es una parte importante del mejoramiento de los resultados de la salud. La necesidad de ofrecer servicios, oportunidades y derechos a todas las personas “sin distinción de ninguna clase” está consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. El derecho a la salud y el derecho a oportunidades de salud iguales es parte de esto. La necesidad de mejorar el acceso y la equidad, se sitúa en el centro de los objetivos de desarrollo del milenio que acordaron ciento noventa y dos estados miembros de las Naciones Unidas en 2001. 


Entre los objetivos de desarrollo del milenio se encuentran las relaciones con la salud e incluyen la reducción de las tasas de mortalidad infantil, disminución de la mortalidad materna y combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades. 


El Consejo Internacional de Enfermería está convencido que los enfermeros tienen una importante función que desempeñar para conseguir resolver la salud y desarrollar una clara comprensión de la manera en que este sector puede actuar para reducir los problemas sanitarios. Por eso pido que me acompañen los señores Senadores para declarar de interés este Congreso de Enfermería.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que a través del Ministerio de Desarrollo Social se pretende fortalecer emprendimientos sociales a través de la promoción de la economía social, expediente 10.397.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, recién hubo reunión de bloque, tanto con los autores, como con el equipo de trabajo de Desarrollo Social y con la presencia de ministros. Nos dieron los fundamentos y el texto del proyecto. Es un proyecto que va acorde a lo que se viene trabajando, lo tiene Desarrollo Social y son los nuevos paradigmas de la forma de trabajo que se viene llevando a cabo en la Provincia.


Venimos acompañando un tema que es muy importante, un logro, una bandera del 2003 a la fecha, que es la inclusión social y uno de los compromisos que nos quedaba pendiente a los Justicialistas, tanto del Gobierno Nacional como Provincial, dentro de esa inclusión social, una vez que los tenemos a todos adentro, contenidos bajo el paraguas de la redistribución del Estado, era llegar con la transformación social que significa darles la posibilidad a todos y en igualdad de condiciones para que vayan creciendo y desarrollándose en un ambiente equitativo.


Es un proyecto que este bloque ha decidido trabajarlo en las diferentes Comisiones, en la de Legislación General, en la de Presupuesto y en la de Producción y está el compromiso de esta Legislatura, sabiendo que este proyecto viene acompañando la política del Poder Ejecutivo Provincial. 


En lo personal debo decir que en 2007 presentamos un proyecto de adhesión a la Ley 9779, de Promoción y Regulación de Microcréditos, como también el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social; una ley que se sancionó, se reglamentó y se le dio efectividad a partir de octubre de 2009, cuando Rentas de la Provincia comenzó a exceptuar en apoyo a este sector que siempre estuvo vulnerado.


Sabemos del contenido y cuestión de fondo de este proyecto, lo que hace importantísima su aprobación, por eso este bloque ha hecho un compromiso de que se trate en la próxima sesión con o sin despacho de comisión y el compromiso también será de que estas tres Comisiones se reúnan y trabajen y si hay que hacer alguna sesión especial para aprobarlo, la haremos, pero la celeridad viene acompañada de la responsabilidad y seriedad, que es más o menos lo que hemos planteado en el bloque la mayoría de los Senadores para poder trabajarlo, estudiarlo y nutrirlo de algún concepto que sea beneficioso para el proyecto y luego tenga la sanción definitiva en la Cámara de Diputados.


En consecuencia, solicito una moción de preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Cresto.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Pasa a las Comisiones de Legislación General, de Producción y de Presupuesto y Hacienda

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el  Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la instrumentación y operatividad en todos sus términos, de la Ley Nacional 25.506, Firma Digital, expediente Nº 10.385.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto cuenta con dictamen y lo tienen en sus manos la mayoría de los señores Senadores. 

Es una actualización. Hace mucho tiempo que la Provincia de Entre Ríos desea adherirse y hoy llegamos, después de muchos años, a una situación en la que ya tenemos el DNI digitalizado y donde muchos trámites en la administración pública se hacen utilizando la firma electrónica, la firma digital.

Creo que tenemos que ser conscientes de que tenemos que ir incorporando todo lo que la tecnología y la modernización nos brindan, porque de lo contrario nos quedamos en el camino. Ya la mayoría de las provincias han adherido, y nosotros también queremos adherir a esta ley, la Ley 25.506, que es una ley nacional que instrumenta la firma digital.

Esto no se hace de un día para otro. El proyecto consta de cinco artículos de fondo y uno de forma, no solamente se invita a los Municipios y a las comunas de la Provincia a adherir a la presente ley sino que se le da al Poder Ejecutivo Provincial un lapso de cinco años para implementar esta ley.

Esto –vuelvo a repetir- no se hace de un día para otro ya que la firma digital implica una transformación importante y además tiene que ir acompañado de medidas para garantizar la seguridad de la firma. Estas son medidas que se han implementado y se están implementando con total éxito en otras provincias y esto hace que, obvio, los trámites tengan mayor celeridad, o sea que aumenta la rapidez con que se desarrollan las diferentes tareas.

Muchas veces los trámites que se realizan con la Nación terminan en que, tienen que ir los funcionarios a firmar porque no está implementada, no está adherida la Provincia, a la firma digital.

Por todo esto es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto que consta de cinco artículos de fondo y uno de forma y que se basa en la adhesión a la ley nacional.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General en el  Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”, expediente Nº 10.390.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Legisladores, El señor Gobernador mediante un Decreto adhirió a la ley nacional Nº 26.413 en fecha 19 de enero del año 2010, hace ya dos años, a partir del 11 de febrero del año 2010 se aplica la Ley 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”. Hoy ese decreto está vencido, y si bien es una cuestión formal, tiene repercusión en muchas cuestiones de fondo.

Esta ley consta de dos artículos de fondo y uno de forma. El artículo 1º trata de la adhesión a la Ley 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”, el artículo 2º refiere a que el Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un lapso no mayor a los 120 días hábiles a partir de su promulgación.

Una de las demandas por las cuales este proyecto se termina redactando en esta Legislatura, es un pedido de la misma gente del Registro que se encuentra con situaciones que no puede solucionar, y que la única forma de remediarlas es a través de una ley. Por ejemplo, en el Capítulo XII, “De las Defunciones”, en la inscripción de la partida de defunción, no se explicaba la causa del fallecimiento. Al no estar plasmado en la partida, hay una cantidad de trámites que la familia debe hacer, buscando la historia clínica y la firma del médico, sea para un seguro de vida o para tramitar una pensión, etcétera.


Esta es sólo una de las razones por las que estamos solicitando la adhesión a esta ley nacional y en ese sentido solicito a mis pares su aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación un terreno a la Municipalidad de Basavilbaso, expediente Nº 18.950.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, esta donación que vamos a aprobar tiene razones muy importantes para nuestro Departamento, ya que en el año 2004 en Basavilbaso se creó el CECYPRO, que es un Centro de Capacitación y Producción, el cual promueve la capacitación y producción de jóvenes y adultos con capacidades diferentes. En ese año, para salvar la situación, ya que este centro no tenía lugar para funcionar, el Gobierno provincial firmó un comodato con el Consejo General de Educación, por el que se permitía que este inmueble pudiera ser usado por este centro.


La continuidad del trabajo, que fue muy bueno en estos años, se da en el año 2007, cuando el Municipio de Basavilbaso crea un Centro de Artes y Oficios Municipales, que también funcionó en este edificio.


Esta unión del Centro de Artes y Oficios con el CECYPRO hacen realidad esta integración social que deben tener nuestros jóvenes. Son más de 200 alumnos, algunos de Basavilbaso y otros de zonas aledañas, que a través del Gobierno nacional han conseguido un utilitario con rampa para el traslado de los mismos. Y ha sido una determinación del Presidente Municipal de Basavilbaso que este edificio pase a pertenecer al municipio, al que se le hizo mejoras y mantenimiento durante todos estos años, sea definitivamente un lugar propio y una realidad para el Departamento Uruguay.


Por estas razones les solicito a mis pares que apoyemos este proyecto, para que estas personas con capacidades diferentes que concurren allí, tengan su lugar propio.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se establece una Reglamentación de creación y funcionamiento de las Comisiones Bicamerales, expediente Nº 10.398.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, el presente proyecto tiene como objeto reglamentar el funcionamiento de las Comisiones Legislativas Bicamerales. El mismo pretende incorporar los reglamentos de cada una de las Cámaras que integran el Poder Legislativo con carácter de Anexo a los Reglamentos de cada una de las Cámaras. Para esto es necesario la aprobación de las respectivas resoluciones, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados. 


Cabe aclarar, señora Presidente, que este proyecto ha sido consensuado con la Cámara de Diputados por lo cual ellos también darán el mismo tratamiento. 


Esto, en primer lugar, significa un avance en orden a la necesidad de uniformar estos dos reglamentos dentro de un mismo Poder del Estado y que será sucedido por otras iniciativas legislativas que permitan la adecuación de los Reglamentos a las normas actualmente vigentes, sobre todo a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. 


Concretamente y en relación a las Comisiones Bicamerales, su funcionamiento carece de regulación que en términos generales establezca un ordenamiento acorde a las características particulares que otorga la bicameralidad. Donde es necesario, construir un esquema que permita la actuación de ambos Cuerpos Legislativos en la consecución del objeto que persiguen dichas Comisiones y de este modo evitar incoherencias y contradicciones en el funcionamiento que se da en el seno de un mismo Organismo. 


Cabe señalar que estos principios de actuación son presupuestos mínimos a respetar, lo que no impide que cada Comisión Bicameral luego en el seno de su trabajo pueda efectuar adecuaciones que considere necesarias. 


Finalmente, y por respeto a principio de coherencia de las normas, ambas Cámaras deberán contener en sus Reglamentos, igual designación y cantidad de Comisiones Bicamerales. 


Por todo esto, solicito a mis pares den el acompañamiento al presente Proyecto de Resolución. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como también en particular.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, expediente Nº 10.393.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, señores Senadores, la presente iniciativa tiene por objeto disponer la prohibición de venta de combustible a las estaciones de servicio y expendedoras a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados cuando tanto ellos, como sus eventuales acompañantes, al momento de la carga, no cumplan con el requisito de llevar el casco protector reglamentario debidamente colocado. Asimismo, deberán informar al público en general la prohibición indicada precedentemente mediante medios visuales fijados en su estacionamiento. 


Cabe considerar que en el último informe, elaborado en el año 2009 por el Instituto de Seguridad de Educación Vial, se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.669 casos, de los cuales 1.049, o sea el 62,8 por ciento con heridas graves y 463, o sea el 27,7 por ciento con muertes inmediatas, indicando que la participación de este tipo de vehículos en siniestros graves, continúa siendo muy elevado.


Son muchas y diversas las razones por las cuales el casco no es utilizado por sus conductores y/o acompañantes.


En consecuencia deviene necesario establecer mecanismos que ayuden a incrementar su utilización atento a que la problemática vial en la Argentina es de naturaleza compleja y por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas ni en el involucramiento de un solo sector.


En este sentido el sector privado, familias, instituciones y empresas deben coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial, tal como la manifiesta el Instituto de Seguridad y de Educación Vial.


Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la disposición de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 y 26.363 y concordantes actualizadas al 1º de agosto de 2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2 del Orden del Día, expedientes Nros 8181, 8189, 8341,8774,8763,9036 y 9319.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3 del Orden del Día, expediente Nº 8724.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4 del Orden del Día, expediente Nº 9057.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 5 del Orden del Día, expediente Nº 9348.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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RECONSIDERACIÓN

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito una reconsideración, para que sea tratado sobre tablas el Proyecto de Ley venido en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8916 (Regulación del Fondo de desarrollo Energético de Entre Ríos), expediente Nº 19.251.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, estuvimos en reunión de bloque con miembros de la Secretaría de Energía, con el Ingeniero Arroyo con todo su equipo y sabemos que el marco regulatorio eléctrico de la Provincia es el que regula el Fondo de Desarrollo Energético, el cual se usa en la Provincia desde hace muchos años para lo que son todas las obras de desarrollo eléctrico rural y obras de gas, pero está totalmente limitado para darle otros destinos realmente necesarios para lo que es el desarrollo de todas las fuentes de energía en la Provincia de Entre Ríos y no solamente, como decía el proyecto, para autorizar una exploración de hidrocarburos, también si hay una Junta de Gobierno de alguno de los Departamentos que nosotros representamos, que necesiten fondos para electrificación rural o para alguna obra pequeña, o algún club que necesite alguna obra de electrificación o alguna escuela que requiera algún fondo o esa cooperadora que desea hacer alguna instalación de gas a fin de calefaccionar las aulas para los chicos en el invierno y está limitado por la Ley de Contaduría General de la Provincia de Entre Ríos que ha acotado y ha entorpecido el trabajo en muchísimas oportunidades.

Lo ideal hubiera sido –es cierto– el proyecto del Senador Melchiori, establecer un ente autárquico de la energía, pero esta modificación es importante, la modificación del artículo que trata sobre el Fondo Compensador de Tarifas. 

Con este proyecto, que consta de tres artículos de fondo y uno de forma, lo que se está haciendo es destrabando y dándole un margen muchísimo más amplio a la Secretaría de Energía para cubrir muchas necesidades que van acordes a lo que es el crecimiento de la Provincia de Entre Ríos.

Por estos fundamentos y por todo lo ya expresado anteriormente en la reunión de bloque con el equipo de trabajo de la Secretaría de Energía es que solicito a mis pares la aprobación definitiva de este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, quería agregar algo a lo que decía el Senador Cresto hoy respecto a este Anteproyecto de Ley de Promoción de la Economía Social.

Hoy temprano en el bloque hablábamos al respecto y en honor a la verdad tampoco tuvimos los aquí presentes, los Legisladores, el tiempo suficiente y necesario como para analizar cada uno de los artículos que contiene el anteproyecto. 

Como bien señalaban y mencionaban algunos de mis pares, este anteproyecto necesita ser revisado en cada una de las comisiones a las que se giró porque considero –días pasados hablábamos, precisamente en la sesión anterior– que esta Legislatura, este Senado, está a la altura de las circunstancias, con las responsabilidades que nos implica a todos y sostenemos todos los aquí presentes que hay que hacerle algunas modificaciones.

En el artículo 1º, por ejemplo, cambiar una palabrita nada más, y sobre todo lo que a mí me interesa por haber sido intendente, el artículo 11º,  señora Presidente, donde se conforma el Directorio del Consejo Provincial de las Organizaciones de la Economía Social dice que estará presidido por el Ministro de Desarrollo Social e integrado por cuatro vocales, sostenemos lo aquí presentes y lo discutimos por cinco minutos y por eso también de alguna manera lo estamos enviando a comisión porque debemos analizarlo responsablemente, no en cinco minutos.

No es que no queramos darle la media sanción, no se la damos hoy pero sí se la podremos dar en la próxima sesión, la que vamos a tener dentro de dos semanas, antes del receso. Y, como decía el Senador Cresto, haremos una sesión especial y lo aprobaremos si es necesario, pero la revisión la tenemos que hacer.

Como decía, en el artículo 11º, creo que también los Intendentes, los Senadores, los Diputados, tienen que integrar este directorio. También debemos decir –y esto es a título personal– que todo lo que generamos es política, señora Presidenta. Este directorio, más allá que se organice y se arme, también tiene un trasfondo político y ¿qué mejor que integrar a los Intendentes o a un Senador o a un Diputado o un Concejal o a un Presidente de Junta para que también participen en este Consejo Provincial de la Economía Social?


En el Artículo 3º dice que a los efectos de esta ley, se consideran integrantes de la economía social a las personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de economía justa y solidaria, –tal como son nuestros conceptos peronistas– que realicen actividades de producción de manufacturas, de reinserción laboral de discapacitados, o de comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales. También dice este artículo que integran la economía social las cooperativas de trabajo, las mutuales, las asociaciones civiles, las fundaciones, agrupaciones de microemprendedores, emprendimientos comunitarios, clubes de trueque... Y aquí quería llegar. No hace muchos años atrás, la provincia de Entre Ríos estaba llena de trueques, donde la gente cambiaba un kilo de cebolla por un kilo de papas, y un kilo de papas por un par de zapatillas. ¿Y adónde caían esas redes sociales? A los municipios.


El señor Ministro de Desarrollo Social que tenemos actualmente, Carlos Ramos, recuerdo que me pedía un espacio físico cuando yo era Intendente para ir con el “Banquito de la buena fe”, no sé si lo recordarán ustedes, porque no tenían espacio para generar la política que en esos momentos generaban y siguen generando estos bancos populares, que me parece perfecto, porque le dan herramientas a la gente humilde, a la que menos tiene. Pero también van a parar a los Municipios y a los Legisladores.


Estas son algunas de las cosas que veo, señora Presidenta, y que vemos todos los integrantes de esta Cámara, por las que hay que hacerle modificaciones a este proyecto. Seguramente la Cámara de Diputados lo hará también, porque a la Diputada Stratta –que estuvo también junto al Ministro Ramos en la reunión, como decía el Senador Cresto– le interesa sobremanera y le dará mucha más fuerza para que este proyecto se haga ley.


Quería decir solamente esto, señora Presidente, dada la responsabilidad que tenemos como Legisladores, no podemos en cinco minutos darle una media sanción a un proyecto que trata de promoción de la economía social de la gente que menos tiene, sin hacerle las correcciones respectivas en cada una de las comisiones.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, la verdad es que lo que piensa el Senador Kramer es lo que piensa la mayoría de la Cámara, pero también es cierto que el Gobierno nacional y el Gobierno provincial gobiernan para todos los entrerrianos sin distinción de banderías políticas, pero gobernamos los peronistas. Los que dictan las políticas de gobierno en cada área somos los peronistas. En la provincia de Entre Ríos se ganó con un gran porcentaje. El Gobernador Urribarri no solamente ganó las elecciones, sino que estableció un record histórico en cantidad de votos hacia un partido, que es el que integramos todos nosotros, que es el Partido Justicialista.


Por eso, cuando se habla de que se forme un consejo provincial para favorecer el diálogo político entre las organizaciones y el Consejo Provincial, que está presidido por el Ministro de Desarrollo Social –que nos parece totalmente acorde al proyecto– está integrado por vocales y seguramente, también, va a estar integrado por Legisladores, manda también a formar los Consejos Municipales.

Si hay algo que tenemos nosotros, lo podemos decir acá tranquilamente, es que tenemos diecisiete Senadores Justicialistas. Y si hay diecisiete Senadores Justicialistas, es porque en esos diecisiete Departamentos, se quiso que el que gobierne y el que lleve la voz cantante sean tanto Cristina Kirchner como Sergio Urribarri, para que apliquemos las políticas, porque la gente confió en nosotros y nos está evaluando. Entonces, más que Consejos Municipales, tendrían que ser Consejos Departamentales y los Legisladores de cada Departamento, tanto Senadores como Diputados, inviten a los Intendentes de su Departamento. Yo no creo que los Intendentes del Departamento Federación la inviten a la Senadora Guerra ya que salvo uno o dos, después los otros son de otro partido político.


Entonces, como dijo el Gobernador Urribarri, “gobernamos para todos, a todos por igual, sin distinción de banderías políticas”; pero gobernamos y marcamos las políticas nosotros. Eso también, fue una de las cosas que se planteó en la reunión, pero para nutrir el proyecto, para que realmente las políticas que vengan del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social, se ejecuten sin ninguna distorsión en cada Departamento de la provincia de Entre Ríos.


Por eso, si nosotros tenemos que hacer una sesión especial la semana que viene, si tenemos que votarla antes que los Diputados, la vamos a hacer y si creemos que tenemos que trabajar con las tres comisiones en forma permanente y en simultáneo para que tenga un dictamen favorable, también lo vamos a hacer.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, yo estoy en un todo de acuerdo con lo que decía el Senador Cresto, pero no quiero olvidarme de decir que queremos también que se nos respete en los territorios a los señores Senadores, dado que somos Senadores de cada uno de nuestros Departamentos. Sigo sosteniendo que la del Diputado es otra figura, nosotros somos Senadores departamentales. Entonces al ser Senadores departamentales y con la responsabilidad que cada uno de nosotros tenemos, somos muy celosos de ese tema. Creo que lo que estoy diciendo es en general; todo esto, como dije al principio, genera política. Me parece perfecto que hagamos una ley sobre la economía social, pero siempre respetando los territorios de cada uno de los Departamentos.
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SALUDOS POR EL DÍA DEL EMPLEADO LEGISLATIVO

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, debido a que el viernes es el día del empleado legislativo, quería saludar a los mismos, que nos tienen que aguantar siempre y salvar nuestros errores cotidianos. Les deseo que la pasen bien en su día y también felicitarlos por el trabajo que vienen haciendo en la Legislatura acompañando nuestra gestión.
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SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día jueves.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 33.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

 Director del Cuerpo de Taquígrafos

